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iS.ta ,9/jí'* papa y  confesor.

t a s  casTonta horas están ca U iglesia ((s{ Hospita! de San ¡ri>: 
sé reserva á las seis, y  media.

Sale el sol á (as 3 h. 5o m .; y  se pono á las G h. lo  m. '

|Dias horas. 'Termeímetro. Bartíntotro. Vientos y Atmósfera. |
,26 II noche. Í12 grad. b 
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38 p. 4 1. 3
i8  4 
a8 4 1

N* E. nubes. 1 
0 . semicub. | 
E. Ídem.. j

«

N O T IC IA S  PA R T IC U L A R E S M  BARCELO N A.

M ando miUtnr. Orden de la  plaza.
El leuüt Secretario dcl Despacho de Gnerra coa fecha 17 del ac- 

|tu al rjicc al Esemo. Sr. Comandante general de esta provincia lo que 
E»-gue; =  to s  Bcnore* Diputado» Secretarius de las Cortes con fecha de 

ayer rao dicen lo que »igac : =  ‘•'Las Cortes se hau servido de.darar por 
.1 aclamación . que la honrosa manifestación acordada en la sesión de ayer, 
/ y  realizada en la do hoy paca ci a .” haiallon r!d regimiento iiifanlcri'á 
^de Asturias , es una ilcmostr.icion del aprecio que les merece todo el 

>',itrcito cspaooi por h.iber conlrihuiJo al rcsl¡;Mociüii''iito del sistema 
I'institucionai , debiendo participar por 'lo mismo de '.in distinguido ho ­
nor como hecho en favor de todos ; j  han resuelto que esta declara­
ción se comunique por el Gobierno á todos los cuerpos del ejército 
y  armada nccional para que se lea al frente de bamleras. Lo que Je 
orden del Sr. Gobernador interino se comunica á los cuerpos que ooru- 
poneo esta guarnición para su inteligencia , cura'plimicuto y  particular 
satisfacion. “  El Sargento mayor "  P in tu r a  Afenn.

Demarcación de los lím ites do las cuatro provincias en tjue se di^ 
vide la  Cataluña.

Barcelona.
ConGna esta provincia por el N. con Francia , por el E. con la de 

Gerona , por cl S. con el mar Mediterráneo , y  por el O. con la pro- 
incia de Lérida y Tarragona. Limite oriental. Empieza en el rio T or- 

|dcra poco antes de su salida al mar , catre Paiafous y Sta. Susana, 
•'383 al N. de San Cebriá y  Riu , al O. de Puigsgrosos y  Montncgrc» 
•gue la cumbre de los cerros que vierten al mar y i l  rio Tordera,
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j  en línea recta se dirije í  c»rtar e»te n« en s« confluencia con el 
arroTo que nace cerca de Riel» cuya derecha sigue por la cordillera de 
MorvscS hasta su origen, continua luego por esta mentaua hasta la Ctas 
de San Mnrsall, donde ' haciendo un an.gu'o obtuso hacia el O. pasa por 
entre Viladrr.u y Athucias , sigue por el cerro de Burdariols , y girau- 
tanJo hácia ei N. E. pasa por (os cerros de Trciuiileda j  Palomeras, 
siuae por el Coil do Ribeil hasta Coll-Sapcras , y pasa par el Pia de
Arenas conRuanJo al E. con e¡ pueblo de Arhucias , y al O , con el
de Espine.-bas ; coutimia por el termino de este mismo pueblo dejando 
al E. á Sao Ilílatio ; sube por la loma de GoH-Sr.beua al cerro Je
JlonroJd de Vallelara por el cerro llamado PortaharraJa , y baja dcs-
puc* al santuario de >ítra. Sra. dcl Coll , pasa entre Osó y Susque­
da T cruza el rio T er en los parages llim ados Mnngros a la orilla iz­
quierda y  Balnia de las Illas á la orilla derecha. Aqni vuelvo á subir
por la sierra de la Illa  al cerro llamado PaJrd dcl llo it  Je Envernar,
pasa por la punta Je la roca del J a r ,  y sigue la gran cordillera de
Pena , que corre horizontalmentc pasando por el santuario de ^tra. Sra. 
de la ’ Salut , Grau de O lo t , ermita de San M iguel, ĉ ‘ l^o ilc L lau- 
ses hasta e¡ Coll de Bracons por Puig-Sacalm , Joule concluyo la (lOiU
hotizoatal ; continiía la línea por la cima del Coll de Aid , quedando
San Privat y  Ridaura para la provincia de Gerona,, y Vidra para bat- 
celona : continúa por la misma cima y por los parages llamados Para­
da del O s ,  Collet d é la  Bordara, camino de la Solana del Hospital y  
y Coll de Canas , hasta la cumbre de Puig-Sastela i baja después por 
el Puie de Bassaneta y p e r la  sierra que está entre Coma Clara y Co­
ma Je loa Nogués, y vnelvc á cruzar el no Ter en el parage llama­
do Ribera de San P riv at; sube linca recta por el cerro Je Pmg-Rus,
pasa por la cima del bosque de L losús, Coll de Pal , quedando Sur- 
roca para esta provincia , y  sigue por U sierra llamada do la Cana, Coll 
de Portóles y  Coll de Tres-Fichs , dejando al O . el pueblo Perdmas,
V al E. los de Villalonga y Tregorá ; continúa por la iierrt que esta 
entre las Comas del Marlioel y  Jcl CatUá ; pasa luego por el Pu.g Ja 
G -a de Fayal Coll de la Coma J c íO ir o ,  Coll de M arens, basta que 
encuentra la altura dcl Pui2 de B aiiells en la  frontera de Francia , y  
dc«de este punto girando al O . pasa por la cumbre de los Pinnooa 
liaios si-uiendo ei límite convenido entre España y Francia h;sta en­
contrar el ponto CBtremo del limite oriental que separa la Cerdsna es­
pañola de la francesa ; el que continúa ea dirección al N. hasta los P i­
rineos altos. Limito septentrional. Es la frontera del N. de la Cerdaaa 
«.pañola con Fr.aocia. Limite occidental. Empieza ea la frontera de Fran­
cia y  continua por la izquierda dcl ría Aranza , dejando el pueblo de 
esté nombre a! O . h.ista so confluencia con el S egre, dónete tonta la 
a-iila derecha de un riachuelo que nace entre Cogurrio y Estaña ; y  la 
, i - ie  hasta su origen , de donde va á buscar la Peña llamada de Ca- 
ba°nah.ma , y 6¡gu¿ por la cima de las cost.is de Rosee . y  volvieo^io 
hách el S. bnja a l Coll de las B asotas, y  sigue por el Cap dcl h s-  
cuert sobre el Coll de C o ile ll, donde giia hacia el O . y se d.rije en 
linea recta por R oca-R oía, v  continúa'su dirección nor el Lasieil de

Tetí
poi

Coni r t . . .»  Y  de J o sa ; sube luego la cumbre de Costa Frcda , y vol-
vkndo al S . O . pasa por el C9II de la llosa  ,  Sierras del A lbcr y déla
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£ cl!tre i ; prosigue luego por Prst-N aviral, sierrs Je la Moixa y  CoH de 
Port , hasta encontrar el cerro mas alto llamado C outciias, dejando 
los pueblos Liña , Oden y Canalda para la provincia de L érida, y Gui­
ses , Coma y Pedrá para la de Rarcclona ,  y pasando sobte la Borla se 
dirijo hacia el S . por el cerro de Carol , y  empieza á bajar de los P i­
rineos hacia el Coll de Llou , y sube por las sierras de las Anclas 
hasta el cerro de Borrut , dejando al O . el pueblo de Torrens y  por 
el pía de Tlieart se dirije i la sierra de la Torragosa , dejando los 
pueblos de Lallena y Ciará en la provincia do Lérida y CssLcllviell en 
Barcelona ; aquí se inclina al E. y  signe por la Balsa de Campeíl por 
el Cullct de la Ssciotiera hasta el fin del pía de la Llaguna. Conti­
núa por el cerro de h i  Drullas, pásenlo por entre Ardebol y S u , y 
desdo Nira. Sra. de l ’ inés sigue la colina que divide el pueblo de B al- 
maiia dcl de Molcosa , pasa luego por oí pía de Canaleta y cerro de Boira- 
dücs, des le cuyo cerro vuelve al O . y pasa por la sierra do Xuriga les, y 
ligue por la colina sobre 'Pórtese hasta el pía de la: G atrigas, pasa por 
el O. de Calaf y  por el cerro do la Basadols 6 de la Pedrera de Ba- 
llester, continúa por el Culi de Fígaro , sierra de la Guardia , Pilosa, 
L ajfo rcas, sierra de Hasmorú y Pou del Diable , dirijiéulose lu cia  la 
Coma de Arells hasta la Cregueta, desde donde signe por la colina de 
Patallonés, las AbaJias b o lla s , y por el pueblo do T alladas, que queda a!
E. Desde aquí sigue el camino real que ra  de Calaf á Sania Coloma 
de Q ueralt, y pasando por el O. de los Mesones de la Panaiella cru­
za la carretera de Barcelona á M adrid, habiendo dejado Montoianou al 
E . , y  por cutre AguÜd y Santa F e de Jlonfrct se dirije á encon­
trar una pequeña altura inmediata á este pueblo , donde se reúnen h s 
lineas divisorias de lai provincias de Tarragona y Le'rüa ; sigue luego 
por la Cruz de Barra» , tierra de Almenara y por la deis Auniciis, con­
tinuando por la coma de CabaMs , Morts y la de L lo rcn s. pasa por 
la sierra de Probes y Bedats dejando el castillo de Queraits al S . O ., 
y  por el Col! de Puig-Jancr y de Salbet sigue linca recta hasta la cum­
bre del bosque dcl Pañi , y  dirijiéndose por el Coll de Camp sube al 
Coll de Gran j continúa después por la sierra de Corp del pueblo de 
San Magí de Rocamora ó de Frufagaña ; sigue después por el Coll de 
A bíbrada, aierra de Monteagut, con cuyo pneblo conlina al S . y  al O . 
con los de Carol y Puntons; de a.jui vuelve hacia el E. por laa sier­
ras de Castellar y ¡a Llacuna hasta el cerro de P ulg-F rct: desde es­
te punto sigue al S . E. por el Coll de Fanal de Puig-Buri hasta el. 
Coll de la Barraca, sierra de Bulet y plana de A lbenclis, y en direc­
ción *1 S . pasa por Mompa lrús , Estosas Jo O liver, y sigue por las 
«¡Giras del M as-Torrcilo y Cnsalot , costa de San M artí, sierra de P u - 
gengiil, sierra dcl pueblo de la V i l  de Ribaiia ; y  por la colina de 
¿urin de Peralt.! se dirije a cruzar el arroyo Lacevné cu la conlltieucia 
con otro ílamado T r ú , que divide el pueblo de San Suluruí, que que­
da para la provincia de Tarragona , cuyo arrayo sigue hasta C oll-Sa- 
jiGias ; sube luego por el cerro de Cebal de la Ciu Ira C e b a l, y si­
gne á cruzar la carretera de Barcelona á Valencia dejando al E. la casa 
Uel portazgo, continúa para la montaña de Masana de la Cas.ivella por 
el paiage llamado Pedregá y por la sierra de R ia s , dcl termino de ü ie- 
sa de Bunsbalis , cuyo pueblo queda.al E . , y  por las cumbres llama-*
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da# él Pu% dfr la M ola , poi la plana de Jacas y la del Bruch , va á 
encoutrar la Cuadra de G a rra !, término de S itge s, cuyo pueblo queda 
en la provincia de Tarragona , concluyendo en el mar. Limite meridio­
nal. La costa dcl Meliterránco desde la Cuadra de GarrafhüBta el pun­
to en que desagua el rio T orjera  en el mar

Gerona.

Confina por el S. y E. con el mar Mediterráneo ; por el N. con Fran­
cia , y por el O . con la provincia de Barcelona. Su límite oriental es 
J.a costa del mar Mediterráneo desdo el cabo de Tosa hasta la fron­
tera de Francia. El límite sepiciitrioiial empieza en la orilla de! mar,
Y sigue- la línea divisoria de Francia hasta 1.a altura llamada Puig-dc- 
Baixalls. En este ultimo punto emidieza el límite occidental , y  baja por 
la línea que 'li-,’;Je á esta provincia de la de Barcelona hasta el punto 
de la costa , donde desagua el rio Tordora en el mar. Aquí empieza el 
límite m eii-lional, y sigue por la cesta del Mediterráneo hasta el ca­
bo de Tosa.

Lérida.

Esta provincia confina por el S . con la de Tarragona ; por el E. 
con la de Barcelona; por el N. con Francia, y por el O . con las Je 
Huesca y  Z.nragoza. Su límite oriental empieza en Santa F e de Mon- 
fret cerca de Santa Coloma de Queratt, y sigue hacia el N. el lím i- 
tr occi-iental de la provincia de Barcelona hasta 1.a frontera de Fran­
cia. Sti límite septentrional es por los montes Pirineos con Francia y 
#1 Valle de Andorra. Su límite occidental es el que ha tenido siempre 
^on Aragón hasta el pueblo d clFaycm , que queda en la provincia Je Z a -  
r̂ T'Oza , y está á la orilla derecha dcl Ebru. El límite meridional es el 
scptmitrimiai de la provincia de Tarr.agnna Jesue la conllucmcia del rio 
Matartaii* c#n el K r o  hasta Santa F e de Monfret.

Tarragona.

Esta provincia confita al E. cou la de B arcelona, al f». con la de 
Lérida , al O . con la de Zaragoza y  Castellón y al S. con el mar Me­
diterráneo. Su límite septentrional empieza en Sta. F e de M onfret, y si- 
«uc por el cerro llamado Tosalrodd, S. de Montagult por el cerro lla­
mado de F om  de C a is , sierra de la Moscallcua , S. dcl pueblo de 
Raurich , pasando después por el Tros de Pallisa , de donde sube á la siet- 
•» del P ila r , división dcl término de Sta. Coloma del R aurich; dejan­
do el primer pueblo al S. , y el segundo al N. contintia hacia el Q. 
por término de Figuerola , por el de Guialmons, dirijiendosc por ci S. 
dcl pueblo y parroquia de Conesa, y  N. del de las Pilas y Torlanda, 
Rocafort y  F o ré s , S. do S-ilvellá , y en el termino de Behal pasa por 
el Coll de Bcllestá , siguiendo la misma sierra por la división de los tér­
minos de Blancafort y Rocallaura hasta la venta d e lF a ila t , donde atra­
viesa la carretera de Tarragona á Tárrcga ; pasa luego por el Tosalgros 
y Coll de MonbJanquet, por el S . de Sannnt, C o llb c ll, el B osq u ety  
Coll de Sanant hasta encontrar el cerro del M ollons, de donde se di- 
liie  por entre Fulleda y  Bimbodi y  N. de T e rre s; sigue por el Tosa 
de la Bodega, Plá de la Crcabella , planas dcl Gifranct, Lasbesas y  el
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Coll D espits,  ilpjaaío al ?s’ . el pueMo de Binaiia, Desde el Coll Dcs- 
pits se  ̂ dirijy pot- el paraje llaiuado Percllons, don íe conllaan los térmiuos 
de Bcoaixa, V alidar jr Vilasell. De aquí diiijiendose hacia el S . O . por la 
colioa llamada Llovera , sube ¡lor la sierra de B iiu sc ll, y  girando hacia 
el O . pasa al N. de Vilanova de PraJes y  S . de V ilu se ll; coiitimia por 
la sierra llamada de la Llena , la que atraviesa y  encuentra al lérinin!) de 
Juncosa, dejando al S. O. el de Molins y al N. Juurosa, en el Culi 
de Grao gira un poco la líuea hada el S. O . , y  pasa por el Tosal deis 
tres Señors j continua por la cumbre de la sierra de la P ile ta , ’V pasa 
por el Tosal del B*>si¡á , Coll de la B atalla , Tosalgios , Coll d'el E s- 
tret hasta encontrar la orilla iaquierda del rio E b ro , el que atraviesa 
á media hora mas arriba del pueblo de A sed , y  sigue la otilla  dere-» 
cha de este rio hasta el punto en que desagua eu ei el Malatraua, cu­
ya derecha toma basta su conilucncia con el A lga s, que divide esta pro­
vincia de la do Zaragoza. El limite meridional es la costa desde la do- 
temimeadura del rio Senia en c! mar hasta la Cuadra do Garraf. El oc- 
ridoiiiai empieza en la coiiflueoda del Algas con el Matarraüa j siguien­
do por este rio y el de Senia hasta >u desagüe cu el mar la misma di­
visoria de las actuales piuviiicras de Aragón , Valencia y Cataluña, Y  el 
limite oriental empieza cu la Cuadra de G arraf, junto al m ar, y  si­
gue el Bmits occidtiita! de Ja provincia de Barcelona hasta una altu- 
rita distante unos ciento ciueucula pasos de—la capilla y casa llamada 
Sia . b e ,  eu • la que cuncurien las tres imeas divisorias de las provin­
cias de Barcelona , Tarragona y  Lérida.

D. .Tuan de la Costa , coronel de infantería y  comandante de tropas li­
geras , con agregación al estado mayor <le esta plaza , v  Ju '̂z fiscal en la 
causa que se ha seguido contra D. Juan Navarro Valboa , capitán del regi­
miento infantetia de Murcia , acusado de liabcr ¡nsii'ta lo al oficial , sar­
gento y cabo de la guarilia de prevención de su regimiento en la noche del 
i 5 de agosto d elañ o próximo pasado, =  Certilíoo que en el folio 47 de 
estos autos se halla la sentencia 'dada por el consejo de guerra de olieiales 
generales contra el expresado D. Juan Navarro Vallioa que es como sigue; =  
Sentencia. =  Habiéndose formado por el coronel D, Juan de la Cuesta el 
proceso que precede contra D. Juan Navarro Valboa , capitán del regimieo- 
lo infantería de Murcia , indiciado de haber insultado al oficial , sargento 
y  cabo do la guardia de prevención de su regimiento 011 la noche del i3  de 
agosto del año próximo pasado : en consecuencia de la orden inserta por ca­
beza de él , que le comunicó el Esemo. Se. D. Pcílro Viilacampa , coman­
dante general de este ejército y provincia , y héchuse por dicho Sv. rela­
ción de todo lo actuado al consejo de guerra de oficiales generales cele­
brado el día de boy ea_ casa Uel Esemo. Sr. D. Josef María Santociides, 
comandante general interino de este ejército y provincia que le presidió, 
siendo Jueces de él Jos Esemos. Sres. D . Josef María Carvajal , teniente ge­
neral , y  los mariscales de campo D. Blas Fournas , D. Josef González , lioii 
Bartolomé Goorgct , D. Josef Antonio Sauz y  D. Felipe Balderiotti , y ase­
sor el Auditor de Guerra D. Antonio Abadal , y oida la defensa de su uro- 
curador todo bien examinado halla el consejo que D. Juan Navarro Valboa 
reprendió al sargento segundo Juau Ruis que se hallaba de guardia de 
prevención en términos impropios según previenen las ordenanzas eenera-
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Ies del eÍ¿rcho , comeiien-lo este derects j pero arrojindo estos anto* 
flue cuaado dicho capitán l.ajó a b  pbza frente del cu n tc l i  la hora 
intempestiva de cerca de las once de b  noche había u ia  pormon de 
acidados dando v o c e s , y ocupando aquel sitio P"^ ^
U  guaidia de prevención , atribuye al buen celo de Valboa para ci mc- 
ior servicio y disciplina de su regimiente , la akciac.on que sufrid v.cn- 
do aquellas faltas , y motivo de acaloramiento roiireendiendo al sargento 
con Irim o n ia  ; pero atendiendo al arresto que ha sufrido i « 'J ;
aejo sea puesto en libertad sin la u.cnor nota por ««a causa _^y que no b  
.irva  de ningún perjuicio Barcelona 5 de marzo de iS a a . -  Joscf ülaru 
Siutocildes. í  Josef Maña de Carvajal. =  Blas Foaraas. => Josof Gonzaie^. _  
L rto lo m é Georgot. =  Josef Antonio do San*. =  Felipe Baldenotti. _  Y  
S  que couste^onde convenga doy la presente con arregla d oricnansa, 
L rc e lo n a  i 3 de mano de 16 aa. =  Tizan de In C u eu a .

AVISOS AL PUBLIC®. _
L a ilustre Congregación de la Purísima Sangre de nuestro Senoe 

Jesucristo á consecuencia de quedar resuelto por la ilustre_ A ich icu .ca. 
día de la misma invocación coa los correspondientes perrosos el na- 
¡Ir  U  procesión en el Judves Santo conforme los demás ano» : se avi. 
«  V os señores Congregantes , asi los que quieran improperio como los 
que Vetendan ocha l  devoción , que acudan á U  casa piopia de d i- 
?ha Archicofradú en donde se les dará nolicu  de las persona, des- 
i  adís p r la ilustre Congregación á los efectos referidos. -  La misma

.. .d r á  h o , L  . .  propi. rd.pin. J
iarán á las 5 i  de la tarde , y concluidos b  capilla de miis.ca do l .  
misma ielesia dol Pino cantará el Stn ba t , y  hara el sermón c R. 
P . Fr. Manuel LladJ , eub-prior dcl convento de nuestra Señora de la

^ T V s la  de la mañana del dia ag del corriente marzo se procederá
«  t t a s  casas Consistoriales al remate de U '  ¡
rha ,le 25 dcl propio mes en los pcviódieos de esta capital para

‘s “ p i ; r u ™ : ' r c i h T n 7 ; “ .t,^  t z j .  . p -

im ar/ds en la casa de Castcllarnau, numero 9- . .
* ” ’ r f  ; ”. ,H o .c ia  del .= ñ .. D. J - e t  E ' ' ' "  b  d i . .  . «

4,1a de esta ciudad , que fueron del suprimiiu eolegio Ue Aiucccu o>

0

Ayuntamiento de Madrid



7«7
la miima , stSaladas con los mimcros 4 , 5 ) 6 , 7 , 8 , 9 ^  10, 

tasadas la es 37314U  i 6’9> en venta , y Sooti: en renta : la 2.  ̂ en 
a o ío o tt  i 3-9* 3 ds. en venia , y yoott en reata : la 3.* en 20404 tt 
3 df. ea venta y 63o ti en renta ; la 4.“ en soS gS tt en venta y 
63ott én renta : la 5.̂  en aoyaS tt '¡^  3 ds. en venta y  63o tí en ren­
ta ; la 6.* ea i g í i S t t  ty- *̂ 9 ds. en venta y  fioott en renta; y  la 7.* 
en lo o a g tt 7-  ̂ en venta y 3o o ít cu renta , afectas al pago de 
anuales cada una : se admitea las posturas en puder del escribano Doa 
Juan PratS.

Por el Consulado nacional de cemcrcio queda señalado el Jia de 
hoy á las cuatro de la ta''de para celebrar junta los acreedores de 
Cayetano Vivos en la sab  de dicho Consulado ,  de cuya orden se 
da este aviso para su asistencia.

Em barcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles,

De Mahon en 5 dias, el jabeque San Sebastian, de 40 fondadas, 
su capitán D. Sebastian Cabrisas , con tr.ipos y lastre: trae la corres­
p o n d e n c ia .D e  Ídem en a d ía s , el jabeque J a b a t, do 49 toneladas, 
BU c.ipitan Juan Blascos , coa azufre y lastre ; trac la correspondencia 
_  Ue Valencia y Tarragona en C d ia s , el laúd Sata. TriniJa l , de a t 
toneladas , su patrón Vicente Portero , con cerdos y arroz á varios. ^  
De Ídem ea ídem en 4 dias , e! laúd Sto Cristo del Grao , de 3o to­
neladas , su patrón Josef Adam , con .arroz á varios. =: De Oropesa y Tar­
ragona en 4 d ía s , el laúd virgen del Rosario , de G toneladas, su pa­
trón Juan G a lla rt, con alg.artobas de su cuenta, s  De Bcnicasi en 3 días, 
el laúd virgen de M iscricoidii , de 11^ toneladas, su patrón Josef A n ­
tonio Su hirats, con algarrobas de su cuenta. =  De idem en idem en 3 
d ia s , el laúd San Josef , de toneladas , su patrón Francisco Baldrich, 
con algarrobas de su cuenta. =  Uu laúd de Tortosa con algarrobas y ma­
dera.

Libros, Oficio (le la Semana Santa y de la octava de Pascua , en caste- 
ll.ino , un tomo , con una esplic.icioa en cada dia de sus ceremonias y mis­
terios , correjid.a y mejorada , adornada con seis láminas finas , imptesioa 
muy buena de Valencia , su precio 18 rs. rs. vn. =  El Cristiano en el tem­
plo , con oraciones para el santo sacrificio de la misa , confesión , comunión 
y  v'.ritar lar iglesias en semana Santa y  cuarenta horas. — Los nombres de 
Crisve , por el P. Luís d« Leen : vdnJensc en la librería de Rubio , calle 
de la Libreteria.

Meditaciones «on que algunas particulares iglesias de Barcelona promue­
ven la devoción de lOS fieles en el ejercicio cotidiano de la oración mental, 
y  en la iglesia de presbíteros del Oratorio do San Felipe Ni'ri de la presen­
te ciudad : tomo primero que contiene sobre la pasión y  muerte de Jesucris­
to : se hallará en la librería de Josef Cuix , calle de la Libreicríu , á C rs. 
en rustica , 10 en pergamino y  14 en pasta

A v iso s , Una Sra. do carácter que ha de pasar á Pamplona, ó sus 
inmediaciones desea encontrar otr.a de iguales cireunstanclje para pasar 
juntas i  dicho destino, en tal caso tendrá In bondad de dar aviso cu 
la tflia o.® <í, al Jado de Sia. Mdnica , cuarto 3.®

Por igualdad de nombre y apellido st ha tomado dcl cartero una
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carta pTOCP l̂onte de Corona dirijida á Francisco Gabaldá > y  como piw- 
da 8cr iaiercBaate ol sugclo á quien se escribe ae le avisa por mcáio 
de esto petiddico que pase á lecojerla en casa de los Sres. Sargelet y 
Jríñignon hermanos, calle de Basca.

fe n t a s .  Eslá para vender una casa en el lugar de Sans antes de 
llegar á la capilla del Santo Cristo la que h.iee c in c o , la que tiene un 
poco de huerto y algunos árboles , cual casa tiene treinta palmos de 
ancho y  trescientos sesenta de largo : dará razón de ella Jeaef Gomis, 
zapatero , en la calle del Conde del Asalto , casa dé Prats , nume-
to  26. .

E l que quiera comprar una casa sita en el pueblo de nuestra Señora de 
Gracia , con un jardín y ana pequeña viña que da salida á la  riera den Ma­
lla  , señalada de nnm. 67 , podrá verse con el escribano D . Jaime Rigait y 
Enrada , que vive en la calle Nueve da S . Francisco ,  quien le data razta 
del sogeto con quien debe conferirse para tratar del ajuste.

Retorno. En el mesón de la Buena Suerte hay un cataba y  una gale­
ra de retorno para Geruna , Fígucras y sa cartera.

En la Rambla ,  casa de Antonio Casas , hay uná galera que saldrá para 
Madrid.

^ lífu ilcres. Eu l a , ealle den Roca , núm. aS , segnuJo piso ,  se al­
quilan pianos á precios ancglaJos.

En la calle mediana de la Blanquería hay un primer piso grande con su 
almacén , también un segundo piso gr.indc en la misma casa frente la del 
señor Costa , curtidor de j.iclcs : quien quiera alquilar alguno de ellos so 
conferirá con 1« viuda de Constantino Rroggi , frente la iglesia partoijuial >le 
de Ssn Cucufatc , que está encargada de las llaves.

En la c.alle bajada de la Cárcel ,  al lado del impresor D. Tomas Gas­
par ,  se ha desocupado y  cstí parí- alquilar uua tienda de la casa núm. a, 
con todo el primer piso de las dos tiendas y dos cuartos menores al tT ccr  
p is o ,  coa otras comodidades , lo que íc  alquilará por jín io  : cual.joicta 
que le acomode podía conferirse con Pedro Pag.a«i , tabernero , que 'iv c  
en ia calle de Mantesa , en la casa que se traspasa.

J'erdi't’ns. LI sábado próximo pasado desde d  pueblo de San Baudilio 
de J ^oi.regat hasta la presente ciudad se esttaTÍó un expediente gubernativo 
formado ante e! Alcalde consiilucioual de San Juan de Viladecans , actua­
rio 1>. Francisco Claramunt , residente en el dicho pueblo de San Baudilio, 
orno expediente se ferntó á instancia dc¡ Ayontamienío de Viladecans ; se 
suplica al uue lo haya en-ont'ido se sirva entregarlo á 1). Francisco Bantís, 
escriiiano p’ublico de' esta ciudad , 6 bien en la del mismo Claramunt en 
San Baudilio , quienes á mas de las gracias darán un duro de gratificación.

Cualquiera que haya cncontiado un plnmen» blanco , tenga la bamlad 
de catregario al sastre de la plasa del Correo viejo , al lado del boticario, 
qui' se le grati.lcará.

'ita tr o .  Hoy á las seis y media habrá volatines.

En ia  Ramlva , casa núm. 8 , frente do San Josef, se ciiseñari to­
dos lus dias el ramillete de cañ a, obra otiginal y dcl mejor gusto : es­
tará abierto desde las nueve de la mañana.hasta las siete de la noche: 
la m irada es á cuatro ciiactús..
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SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

S E L  J U E V E S  2 8  S E  M A R Z O  S E  [ 8 2 2 .

Con, motivo de varias dudas y  dificidtades en que ha tropezado 
a Junta Diocesana de esta ciudad, y  algunas otras de la provin­
cia en la ejecución de los decretos de las Cortes de ag ele junio  
de i8ai  sobre reducción de diezmos r  su aplicación d la dotaciori 
dc’l Clero y  del cu lto, se han espedido por el ministerio de Gracia 
y Justicia entre otras cosas las Reales órdenes qtie sitien .

1. * G. y  J. =  He dado cuenta al R ey de la eíposicion de eia Jun- 
u  Diocesana, en que consulta si las monjas del monasterio de Vallbona 
tstaa corapreendidas en las palabras , Clero y  Perceptor edesiásiico de 
que usan los decretos de las Cortes , y si deben participar del acervo 
común de diezmos <5 si ha de correr su subsistencia á cuenta Jcl cré­
dito publico; y en su vista atendiendo S . M. á que el producto d e ­
cimal está aplicado csclusivamcnte al Clero y al Culto , ha tenido á 
bien resolver ; que las monjas no deben participar del acervo común de 
diezmos por los que antes percib ían , pudiendo ocurrir al crd>l¡to p u - 
Mico que las indemaizc como las demas corporaciones que gozan de la 
indemnización, conforme del art. 4.” do! decreto de las Cortes de 29 
de jimio : á no ser que con los bienes que les quedan tehgan lo su- 
icieute para su subsistencia y demas atenciones de su instituto , pues 
n este caso no deben ser indemnizadas, mediante á que par el artí- 
ulo 24 do la ley de a 5 de octubre del aSo anterior está prevenido,

qu'! el sobrsate de las rentas de los conventos subsistentes pase al ctd- 
ililo público. De Real orden lo comunico á V . S. paVa la intelLencia 
d" esa Junta Diocesana y , efectos convenientes. Dios guarde á V . S. 
muchos auos. Madrid 2 3  de dicicnibre do [8 2 1. ::  Vicente Cano Ma- 
|>ucl. =; Sr. presidente de la Junta Dioce.sana de Tarragona.

2. * G. y  J. =  Eu vista de lo espuesto por esa Junta Diocesana en
J[) del actual , cwisuitando si las prcstaeiciies que antes se llamaban
diezmos , y percibía el duque de Medinaceli y otros docimadoros secu­
lares y  estaban sujetos al pago del Noveno y Escusado , deben ó mS 
Í''_̂ rosar en la masa decimal del Clero ; se ha servido resolver S. JVI. 
S'"’ resultando que estas percepciones pagaban Noveno y Escusado , de- 
^en iaeresar en el acervo decimal : asimismo ha tenido a bien S. M.

á V . S . que el reglamento formado por esta Junta para su go-
lictjjo iiiterioc, s f  .M ía . pentUeate, 4° informe del Consejo de Estado.
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Real orden lo c o lo n ic e  i  V . S . p m  la inteligencia de « r  Jum, 
y  efectos consignientes. Dios guarde a V . S . muchos anos. Madrid 3o de 
enero de 1823. =  Vicente Cano Manuel. =  Sr. presidente de la Junta Dio-

cesana de ‘ Tarragona. . . . . .  • • 1 t
3 a G 7  J = H e dado cuenta al R ey de la esposicion de esa Jun

la de 22 ^de enero «Itimo en que solicita se mande lo necesario pan
k- _ _J .. _ 1 . ^ . 4  .J .  ^  l i la  ̂  ̂  I 4%̂  4 4 IV 4l A « nhacer ingresar en el acervo común todos los diezmos y  .F»nic.as 

distinción algnna y particularmente el proce,lente de la villa de S.ljcs; 
y  en su vista ha tenido á bien resolver S. M. diga a V . S . que ha­
biendo renunciado el estado por el articulo 3.» del decreto de las Cor- 
tes de 20 do junio sobre la cuota d ecim al, el Noveno , Escusado, tet 
d as reales en Castilla y  tercio diezmo en la  Corona de Aragón, diez 
mos novales y de exentos y  de nuevo riego y  cualesquiera otros qu- 
la nación percib ía , quedú aplicado esclusivamente el producto de mis 
dio diezmo y  primicia á la dotación del clero y  del culto según el arli- 
culo 2.° del mismo decreto , y  que por consiguiente corresponde i  a 
Junta el . recaudarlo y  distribuirlo en los dos objetos , asi como tam­
bién el que percibían los monasterios suprimidos y  participes lego s, h 
«1 supuesto de que la Junta debe percibir y los contr.huyentcs pa^  
la mitad de lo c¡uo antes pagaban por diezmo y  primicia del niisnii 
modo y  de las mismas especies según se previene en el artículo i.°di 
dicho decreto ; y  que si todo el producto decimal no alcanzase á 1¡ 
dotación dcl clero y  del culto la Junta promueva cl oportuno espediea 
te ante cl comisionado del Crédito público, conforme á la circular de 2f 
de octubre último para la reservación de los bienes necesarios á los do 
objetos. A si mismo se ha servido mandar S . M. que esta Real resolucio: 
se comunique á la  Junta nacional dcl Crédito público para los tfcctúi 
correspondientes; y  al encargado dcl Despacho de la Gobernación de li 
Península como con esta fecha lo ejecu to , para que cl Gefe político df 
«sa provincia ausilíe las previdencias de la Junta que se dirijan á la eje­
cución de esta determinación , y  á fin de que tome las disposirioao 
que esten en sus facultades para que la villa de Sitjes y cualquiera eti­
que se resista a l pago del medio diezmo y primicia contribuyan á 1 
Junta con le que adeuden. De Real orden lo comunico á V . S . par 
la  inteligencia de esa Junta y  efectos correspondientes. =s Dios guarde-i 
V . S . muchos auos. Madrid 24 de febrero de 1822. s  Vicente Cano Ma 
Bucl. =s Sr. Presidente de la Junta Diocesana de Barcelona.

n a  c o m u ru c a u if  u  t a  u c  c o t e  j ^  7 —-  — **
en la secretaria de m i cargo» Junta D iocesana de Barcelona  ¿ 2 1 »  
m a n o  de 1822.

Dr. Ramón Puígsaulens, vocal secreíorio

Imprenta de la Viada 4 hij«s de D, Antonio £ruti>
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